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RES.H .N 0 6 4 Ü / i g
SALTA, 13 MAY 2019

Expíes. N° 4.616/18

VISTO:

La Resolución H. N° 0533/19 mediante la cual se reintegra a la Prof. Susana Inés Fernández al cargo
regular de Profesora Adjunta dedicación semiexclusiva en la asignatura "Psicología y Aprendizaje1'; y

CONSIDERANDO:

QUI-; en la mencionada resolución la Prof. Fernández se reintegra de su licencia sin goce de haberes el
día 01/01/19. lo que no correspondo por tratarse de un día inháb i l .

QUH el Art iculo 10! del Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto N° 1759/72)
establece: "En ciialí/iiier momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho o los aritméticos,
siempre que ¡u enmienda no altere lo sustancial del cielo o decisión "

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias.

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTÍCULO IV MODIFICAR los Artículos 2° y 3° de la Res. H. N° 0533/19, por los motivos
expuestos en el exordio, los cuales quedaran redactados de la siguiente manera:

"ARTICULO 2".-TENER por otorgada leí licencia extraordinaria sin goce de
haberes a la Profesora Susana ¡nés FERNANDEZ en el cargo de Profesora Adjunta
con deificación scmiexc/nsiva en la asignatura "Psicología y Aprendizaje ". desde el
3()'(P IXy hasta el 01'01'IV"

"ARTICULO 3°.-DAR POR FINALIZADA la licencia sin goce de haberes, en el
cargo mencionado ul su/mi y reintegrar a la Prof. Susana Inés FERNANDEZ al
cargo a parí ir de! 02 '01 7 °. ".

ARTÍCULO 2".- NOT11 Í Q U i ; s i : a la docente, comuniqúese con copia a la Dirección General de
Personal. Kscuela Cs. De la Educación, Dirección Administrat iva Contable, Departamento de Personal
de esla Facultad, OSUNSa y publíqucsc en el Boletín Oficial. Cumplido pase a Despacho de Mesa de
Entrada, Salida y Archivo para su custodia hasta nuevo trámite.
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